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CONVENCION SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES AMENAZADAS
DE FAUNA Y FLORA SI'VESnRES

Quinta reuri iбn de la Conferencia de las Partes 

Buenos Aíres (Argentina), del 22 de abril al 3 de mвуo de 1985

RELACIONES CON OTROS AQJERDOS Y ORGANISMOS INTERNACIONAIES

Informe de la Secretaria 

El n' mero de acuerdos internacionales y de organizaciones con las cuales la
Secretaria establecíб contactos regulares u ocasionales, para responder a
pedidos externos, ha aumentado durante los dos dltímos a4[os. El presente
informe resume la evolucí бn de esas relaciones con algunos acuerdos y
organizaciones determinados, luego de la cuarta reuníбn de la Conferencia de
las Partes (Gaborone, 1983). Conviene señalar que las relaciones de la
Secretaria con otros acuerdos y organizaciones internacionales no se limitan a
lo que вe menciona a continuaci бn.

1. Comísíбn Ballenera Internacional (CBI) 

Según las resoluciones C on f . 2.7 y Con f . 2.9 adoptadas en la reun ídn de
San José, la secretarfa cons егvб el estatuto mutuo de observador y
consejero en la CBI sobre la cues tiба del comercio de cetáceos y productos
balleneros y, luego de consultar al secretario de la CBI, se hizo llegar a
las Partes las listas  de es pe ci es y poblaciones de cetáceos cubiertas por
las dos convenciones. Por medio de la notifícací бn a las Partes Ib. 291
del 18 de mayo de 1984, se envi б uma "Lis ta revisada de especies y
poblaciones de cetáceos protegidos por la CBI".

La Secretarla partícipб a una parte de la reunidn anual de la CBI de 1983
y en las de su Comité Cíentffico de 1983 у 1984. Según las disposiciones
del Artículo XV, párrafo 2b), de la Convencidn q de la resolución Conf.
2.7, вe comunican a las Partes los comentarios de la CBI sobre 1a
propuesta de enmienda relativa al Narval (Doc. 5.45 Aneхo 5).

2. Or $aп iza cíбn de las Na ci ones Un idas para la Al inren ta cidn y la Agri cul tur a 
(FAD)

A pesar de que hubieron discusiones у consultas durante 1984 entre la
Secretarfa de CIT y la FAO, no hubo ninguna actividad formal entre las
dos organizaciones . Sin embargo, y esto dependerá de los resultados de la
quinta reuaiбn de la Conferencia de las Partes y especialmente de las
decisiones que ésta tomará sobre algunas cuestiones claves (el comercio
del marfil por ejemplo), la Secretarfa tiene la íntencí бn de reforzar sus
vínculos con la FAD, en especial en lo que res pecta a la adminís trací бn de
la fauna y flora silvestres у a la utílízacidn de los "subproductos de la
cons ervaсíбn ".
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3. Comunidad Econ бmi ca Europea ( CEE) 

A fines de 1983, solamente 5 Estados de los 10 Estados miembros de la
Comunidad Econdmíca Europea (Dinamarca, Francia, Italia, República Federal
de Alemania .y el Reino Unido) eran Partes de la Coпvencíбn. La entrada en
vigor, el lro. de enero de 1984, del Beglamento relativo a la aplicación
en la Comunidad de la Convención sobre el Comercio Internacional de
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, aceleró la ratífícací бn a
fines de 1983 y a comienzos de 1984, de otros 3 Estados miembros de la CEE
(Bélgica, Luxemburgo, y Pafses Bajos). Aunque falta la adhesiбn de dos
pafses miembros de la CEE a la Convención (Grecia e Irlanda), ésta se
aplica plenamente en esos dos paises en virtud del reglamento relativo a
su aplícacíбn. La secretarfa mantuvo relaciones permanentes con la
Comisión de la Comunidad Europea, no solamente en 10 referente a la
aplícacíón del conjunto de la Convención, sino también en lo que вe
refiere a la elaboracíбn y financiamiento de proyectos especiales (ver el
documento Doc. 5.11).

4. Asocíací бn Internacional del Transporte Aéreo (IATA) 

En 1983 y en 1984, la secretaría mantuvo y desarrolló relaciones estrechas
con IATA. Participd en casi todas las reuniones de su Live Animal Board y
mantuvo contacto con sus funcionarios en forma regular y permanente. Con
el objeto de responder a la resolución Conf. 4.20, la LATA modificó y
actualizó sus dos ediciones Live Animals Regulations ( de enero de 1984 y
de enero de 1985). Además, la IATA trató de obtener la colaboración de
algunas compalHas aéreas en 10 referente al transporte de productos de
especies CTTEs como por ejemplo el marfil. Por otra parte, la IATA
dístríbuyd recientemente el folleto CITES, con la esperanza de que pueda
ser entregado a los pasajeros que viajan hacia determinadas direcciones
especfficas.

En marzo de 1985, la secretarfa fue invitada a participar en la ha.
Conferencia Internacional de la Animal Air Transport Association (ARTA),
organismo internacional afiliado a la IATA cuyos ob jetivos principales son
el desarrollo internacional del transporte de anímales.

5. Organización Internacional de Policfa Criminal (INTERPOL) 

Tomando en cuenta la resolución adoptada en la 45a. reuпiбn anual de la
Asamblea General de INTERPOL que hace un llamado a la "Intervención у
cooperación policial en el tráfico ilfcito de especies y productos
animales silvestreв " y considerando la voluntad de INTERPOL de cooperar
plenamente con la Convención, tal como lo declaró el observador de
INTERPOL en la cuarta reunión de la Conferencia de las Partes (Gaborone,
1983), la secretaría le sometió en 1984 dos casos para que sean
investigados.

4
- la aparición en Bélgica, a fines de 1983, de 26 micos leones dorados

(Laonthopithecus chrysomelas) capturados ilegalmente en Brasil у
reexportados ilegalmente de Bolivia.

mediados de mayo de 1984,- la aparición en algunos pafses europeos, a
de falsos permisos de "seguridad" bolivianos
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6. Uníбn Internacional para la Conservación de la Naturaleza y de los 
Recursos Naturales (UICN) 

Debido a los cambios ocurridos en la admínístrac ίбn de la Secretarfa a
partir del lro. de noviembre de 1984, ésta, a pedido del Comité Permanente
y del Director Ejecutivo del PNUMA, redactб un proyecto de protocolo de
acuerdo que deberla ser firmado por el PNUMA y la UICN con el objeto de
reforzar la cooperací бn técnico-científica y jurídica entre las
Secretarfas de la Coпvencíбn y de la UICN. Ese documento, se preve que
será firmado por las dos partes interesadas en un futuro próximo.

7. Conferencia Ministerial de Estados de Africa Central sobre la Conservación 
de la Fauna silvestre (Ql EACCFS ) 

Esta organízací бn, que agrupa actualmente a cinco países (Camerún, Congo,
Gabán, Repu'blíca Centroafricana y Sudán), es de reciente c т eacíбп y está
llamada a jugar uш importante papel en esta subregi бn situada en el
corazón de Africa y que ocupa 'n' lugar preponderante en ciertos sectores
del comercio de fauna silvestre (el del marfil en especial). La Secretaria
de la Conveп cíбn par ti сi рб como observador en los trabajos que provocaron
la creacíбn de esta organizacidn y el secretario permanente de la misma
partícípб en el Seminario sobre la Aplicacídn de la Convencídn en Africa
(Bruselas, junio de 1984).

Esta or ganiz aci бn podrfa des empefiar un papel muy importante en la
re glamen ta cí бn del comercio del marfil luego de la presente reun í бn y no
бe tiene ninguna duda de que la Secretaria CITES colaborará con ella en
una amplía medida. En una carta del secretario permanente a la Secretaria
CITES, la CMEACCFS solicítd "la cooperací бn activa de los países
impor ta dor es o de tráns í to de los miembros de CITFS ".

8. Conveпсiбn sobre la Conв ervacíбn de Especies Migratorias 

Desde la entrada en vigor de esta Convención, la Secretaría CITES
eв tablecíб un estrecho vfnculo con su Se сгetarfa y aceptó ofrecer a su
personal opiniones y orientaciones sobre los procedimientos de
comunicacídn con las Partes contratantes y sobre la organizaci бn de las
confer en ciar .
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